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Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades. 

 

[Texto consolidado] 

 

 Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

 

[modificación] 

 

TÍTULO VIII De los estudiantes 

Artículo 42. Acceso a la Universidad. 

[…] 

 

. 2. Para el acceso a la Universidad será 

necesario estar en posesión del título de 

bachiller o equivalente.  

 

3. Corresponde al Gobierno, previo informe de 

la Conferencia General de Política 

Universitaria, establecer las normas básicas 

para la admisión de los estudiantes que 

soliciten ingresar en los centros universitarios, 

siempre con respeto a los principios de 

igualdad, mérito y capacidad, y en todo caso de 

acuerdo con lo indicado en el artículo 38 de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

[…]  

 

 

 

 

 

«2. Para el acceso a la universidad será necesario 

estar en posesión del título de Bachiller o 

equivalente y haber superado la prueba a la que se 

refiere el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación.» 

«3. Corresponde al Gobierno, previo informe de la 

Conferencia General de Política Universitaria, 

establecer las normas básicas para la admisión de 

los estudiantes que soliciten ingresar en los 

centros universitarios, siempre con respeto a los 

principios de igualdad, mérito y capacidad, y en 

todo caso de acuerdo con lo indicado en el 

artículo 38 y las disposiciones adicionales 

trigésima tercera y trigésima sexta de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.» 
  

 

                                                 
1 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones, adiciones y/o derogaciones propuestas en el Proyecto de 

Ley. 


